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DECLARACION JURADA PARA INSCRIPCION DE NACIMIENTO DE PANAMEÑO NACIDO EN EL EXTERIOR

Ante el Consulado de la República de Panamá en Houston, Texas, Estados Unidos, a los 18 días del mes de julio de dos mil dos, ante mí, Carlos Arosemena, Cónsul General de la República de Panamá en Houston, Texas, Estados Unidos, en calidad de Notario de la República de Panamá, de acuerdo a lo establecido en nuestras disposiciones legales, compareció personalmente el señor Jose Luis García, varón, panameño, mayor de edad, casado, vecino de esta ciudad, portador de la cédula 8-333-823, y luego de haberse identificado debidamente y bajo la gravedad de juramento manifestó lo siguiente:

PRIMERO: Declaro que soy el padre biológico de MARCUS ALEXANDER JIMENEZ JIMENEZ, nacido el 6 de junio de 2001, en Houston, Texas, Estados Unidos, según constar en el certificado con No. 2256, hijo habido con la señora YARAVI DEL CARMEN JIMENEZ DE LEON, de nacionalidad panameña.

SEGUNDO: Declaro que el Certificado de nacimiento presentado para documentar la inscripción de mi hijo MARCUS ALEXANDER JIMENEZ JIMENEZ ante el Consulado de Panamá en Houston no se sustenta en un proceso de adopción.

TERCERO: Declaro que hago la presente declaración jurada con pleno conocimiento de lo preceptuado por el Artículo 355 del Código Penal y el Artículo 88 de la Ley 100 de 1974, que sanciona por delito de falsedad en documento público, el suministro malicioso de datos falsos sobre un estado civil que versa sobre el delito falso testimonio.

CUARTO: Declaro que esta declaración la rindo para registrar a mi hijo como panameño nacido en el exterior y para dar cumplimiento al Decreto No. 6 del 19 de marzo del 2002 emitido por el Tribunal Electoral.
Leída como le fue la misma en presencia de los testigos instrumentales MARISOL SANCHEZ con cédula de identidad 8-345-71 y ANA QUINTERO con cédula de identidad 8-502-372, ambos mayores de edad, panameños, vecino de esta ciudad, a quien conozco y son hábiles para ejercer el cargo, la encontró conforme, le impartió su aprobación y la firma para constancia ante mí, en calidad de notario de la República de Panamá.

ENRIQUE JIMENEZ MERCADO

MARISOL SANCHEZ




ANA QUINTERO
